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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION 
SIMULTANEA DE LA COMPAÑIA ABSORPELSA 

PAPELES ABSORVENTES S.A. 
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Se comunica al público que la compañía ABSORPELSA PAPELES 

ABSORVENTES S.A. se constituyó escritura pública otorgada ante el 

Notario Décimo Quinto del cantón Quito el 27 de noviembre de 1996, 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, mediante Reso- 

lución No. 97.1.1.1.0165 de 27 ENE 1997 y se la inscribió en el Regis- 

tro Mercantil del cantón Quito, el 27 de febrero de 1997. 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION.- 40 años desde su inscripción. 

3.- CAPITAL: SUSCRITO S/ 10'000.000,00 dividido en 10.000 accio- 

nes de S/ 1.000,00 cada una. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es: La elaboración, transfor- 

mación y comercialización de papeles industriales y absorventes. 

5.- ADMINISTRACION: La compañía es administrada por el Directo- 

rio, el Presidente y el Gerente General. El representante legal es el 

Gerente General. 

Quito, 05 de marzo de 1997, 

C. Alejandro Albán Romero 

SECRETARIO GENERAL     

  - 7 
EN uso de tas facultades confendas por el Señor Superintendente de Compañías mediante 
Resolución No. ADM-97068 de 3 de marzo de 1997; 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- EXCLUIA de la Resolución No. 99.1.2.1.1252 de 30 de junio de 1993 
a "INMOBILIARIA CANTABRICA INMOAN CIA. LTDA.", debiendo continuar con el proceso 

de disofución y liquidación en forma naividual 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR con esta resolución al Representante Legal de la com- 
pañia mencionada en el artículo antenor, en la forma prevista en la Lay, en la dirección domi- 
ciliaria de la mesma y disponer que éste cumpla lo ordenado en la presente. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el representante legal de la compañia, en el termino 
de ocho días, contado desde la notificación con la presente resolución, publique, por una sola 
vez, en un diario de amplia circulación en el domicilio principa! de la compañía, el texto inte- 
gro de esta resolución. 

Los socios que representen el 25% o mas del capital pagado podrán impugnar ante el Tribu- 
nal Distrital de lo Contencioso Administrativo, dentro del término de diez días postenores a la 
publicación antes referida. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Notario Segundo del Cantón Quito en ef término 
de treinta días, tome nota del contenido de la presente al amegen de la matriz de la escritura 

pública de constitución de la compañía citada anteriormente, Cumplido sentará razón de lo 
actuado. 

LO QUINTO. ORDENAR que ejecutoriada esta Resolucion, en el término de treinta 
días, Mercantil del Cantón Quito: a) Ínscnba esta resofución en el Registro a 

del artículo 51 de push y. b) ponga las notas de referencia previstas en el inciso pri 
a la Supenntenden- a do Pero Cumplido sentará razón y coma de lo actuado 

de Compañias . 

AATOULO SEXTO.- DISPONER que el representante legal de ta compañia, en el término de 
ocho días, contado desde la ejecutoria de la Resolución de D:sofución, publique por una soja 

vez, en an ao de ampla circulación en el domicilio principal de la compañia, el extracto de 
la presente resolución 

ARTÍCULO SEPTIMO - DISPONER que ejecutadas las formalidades prescritas, la compañia 
se ponga en LIQUIDACIÓN, Sin embargo ésta podrá reactivarse de conformidad con la Lay. 

ARTICULO OCTAVO.- NOMBRAR Liquidador al doctor Gustavo Romero Ponce, y conferirle 
todas las facultades determinadas en la Ley de Compañias y en el estatuto de la sociedad. a 

fin de que efectúe las operaciones de liquidación. 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que el Liquidador mscnba su nombrarmento en el término 
de diez días, contado desde su aceptación, en el Regstro Mercantil del domiciko pancipal de 

la compañia. . 

ARTICULO DECIMO.- DISPONER que durante el proceso de liquidacion en todos los actos y 
contratos en los que intervenga la Compañia, se agreguen después de su nombre las pala- 
bras “EN LIQUIDACION", previniendo al Liquidador de las responsabilidades legales en caso 
de omisión. 

- ARTIGULO DECIMO PRIMERO.- PREVENIR al representante legal, sobre el cumplimiento 
de lo ordenado por los Arts. 30., 40., 50, y 6o., de la presente resolución, cuya omisión dara 
lugar a ía sanciones contempladas en la Ley, an perjuicio de que esta Institución ejecuta las 
citadas diligencias y de que el monto de los gastos mcurridos, con los recargos de Ley, sean 
agregados al pasivo de la compaña, debiendo esto valor mgresara la cuenta denominada 
“Cuenta de Operaciones de la Superintendencia de Compañias". 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- DISPONEA que se remita copia de esta resolucion a la 
Dirección General de Rentas del Ministeno de Finanzas. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Supenntendencia de Compañias, en Quito, a 12 de 
MAR 1997 

DR. ALBERTO CHIRIBOGA ACOSTA 

  

    

LUIS VILLAFUERTE A. 
Abogado 

Santa Prisca 310 - Of. 110 
Teléfonos 570 189 - 654 358 - QUITO 

ASIS NOE MERA VALENCIA 
Abogado 
Manuel Larea 137 y Santa Prisca 

Teléfono 571 123 - QUITO   SALOMON POVEDA LLERENA 
Abogado 

Manuel Larrea 154 y Ante - Edif. cabezas - Of. 403 
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